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ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS 
 

Tema: Conciliación de glosas Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. convenio GSP-PSPIC 
N° 4175 - 2024. 

 

Dirección y/o Oficina Proceso 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA 

/  
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo de la Reunión 
Fecha de la conciliación de glosas: 04 de diciembre de 
2025 

Realizar la conciliación de glosas del periodo del 
01 de junio al 31 de julio de 2025 del convenio 

interadministrativo GSP-PSPIC 4175 - 2024 
suscrito entre el Fondo Financiero Distrital de 
Salud y la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 
  

Lugar: Sede Salud Pública Fontibón 

Hora inicio:   8:00 am           Hora final: 4:30 pm 

Responsable de la Conciliación de glosas: Doraangela 

Suarez Monzón 

 

Entorno o proceso o línea de intervención: Línea de Alimentos Sanos y Seguros 

 

1. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Julio 2025  

 

87- Expendios 
minoristas  

 

Puente 
Aranda  

 

G3-3  

 

Se genera GLOSA del 100% del valor de cada intervención 
por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 
gestión de la salud pública GSP Y DEL PLAN DE SALUD 
PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC 
Y MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C, ya que se 
evidenció en un (1) acta lo siguiente: 
 
En acta Nº AS04C046316, de ID: 715428, se presentó 
espacio en blanco en la información del concepto sanitario 
de la última visita, ya que no se relaciono el tipo de 
concepto sanitario que tenía el establecimiento. 

 

Valor de la Glosa Inicial: cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 58.956) 

 

1.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta Glosa, debido a que la intervención se realizó con oportunidad y calidad. El hallazgo se 
evidencio en el diligenciamiento del formato por error humano y no cambia el concepto sanitario emitido al 
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establecimiento, para lo cual, se socializa al colaborador el hallazgo y se aplica las medidas correctivas 
necesarias.” 

 

1.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas 

Se levanta la glosa: Si______   No_ X__   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos ($0) 

Valor glosa definitiva: cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis pesos m/cte. ($ 58.956) 

 
 

2. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Julio 2025 

82 - Inspección a 
vehículos 

transportadores de 
alimentos  

 

Puente 
Aranda  

 

G3-3  

 

Se genera GLOSA del 100% del valor de cada intervención 
por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 
gestión de la salud pública GSP Y DEL PLAN DE SALUD 
PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC 
Y MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C, ya que se 
evidenció en cinco (5) actas lo siguiente: 
 
Se evidencio en cuatro (4), actas Nº AS11C029420, 
AS11C029515, AS11C029513, AS11C029518, No tienen 
nota aclaratoria si en el momento de la inspección el 
vehículo no contaba con producto para verificar rotulado. 
 
Se evidencio en acta Nº AS11C029499 espacio en blanco 
en la información si el vehículo contaba con sistema de 
refrigeración. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  ciento cuarenta y siete mil trescientos noventa pesos m/cte. ($ 147.390) 

 

2.1 Respuesta de la subred:  
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“No se acepta Glosa, debido a que la intervención se realizó con oportunidad y calidad. El hallazgo se 
evidencio en el diligenciamiento del formato por error humano y no cambia el concepto sanitario emitido al 
establecimiento, para lo cual, se socializa al colaborador el hallazgo y se aplica las medidas correctivas 
necesarias.” 

 

2.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta:  cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: ciento cuarenta y siete mil trescientos noventa pesos m/cte. ($ 147.390) 

 
 

3. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Julio 2025 

104- 
Restaurantes, 
cevicherías y 

comidas 
rápidas 

Puente 
Aranda  

 

G3-3  

 

Se genera GLOSA del 100% del valor de cada intervención 
por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 
gestión de la salud pública GSP Y DEL PLAN DE SALUD 
PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC 
Y MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C, ya que se 
evidenció en un (1) acta lo siguiente: 
 
Se evidencio en acta Nº AS02C148491, que solo se realizó 
verificación de rotulado a dos productos, sin embargo, no 
se aclaró en las observaciones por qué no se realizó 
verificación a tres productos como lo indica el documento 
técnico. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte. ($ 90.168) 

 

3.1 Respuesta de la subred:  
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“No se acepta Glosa, debido a que la intervención se realizó con oportunidad y calidad. El hallazgo se 
evidencio en el diligenciamiento del formato por error humano y no cambia el concepto sanitario emitido al 
establecimiento, para lo cual, se socializa al colaborador el hallazgo y se aplica las medidas correctivas 
necesarias.” 

 

3.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X__   Parcialmente _____ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: noventa mil ciento sesenta y ocho pesos m/cte. ($ 90.168) 

 
 

4. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Julio 2025 

1969 - Plazas 
de mercado 

San Francisco, 
Trinidad Galán, 

Corcoboc y 
Rumichaca 

Puente 
Aranda  

 

G3-3  

 

Se genera GLOSA del 100% del valor de cada intervención 
por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 
gestión de la salud pública GSP Y DEL PLAN DE SALUD 
PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC 
Y MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C, ya que se 
evidenció en dos (2) actas lo siguiente: 
 
Se evidencio en las actas Nº AS04C045974 y 
AS04C045975 que en el ítem 5.2 es marcado como No 
aplica (NA), sin embargo, no se justifica la razón del No 
Aplica en el espacio de hallazgos, como lo indica el 
instructivo de evaluación de diligenciamiento del acta. Se 
aclara que la meta afectada es de 0,2965034, que 
corresponde al valor de dos intervenciones en expendios 
minoristas realizadas en la intervención de plaza Trinidad 
Galán. 

 

Valor de la Glosa Inicial: ciento diecisiete mil novecientos doce pesos m/cte. ($ 117.912) 
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4.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta Glosa, debido a que la intervención se realizó con oportunidad y calidad. El hallazgo se 
evidencio en el diligenciamiento del formato por error humano y no cambia el concepto sanitario emitido al 
establecimiento, para lo cual, se socializa al colaborador el hallazgo y se aplica las medidas correctivas 
necesarias.” 

 

4.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No__X_   Parcialmente ______ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: ciento diecisiete mil novecientos doce pesos m/cte. ($ 117.912) 

 
5. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Julio 2025 
87- Expendios 

minoristas  

 

Puente 
Aranda  

 

G 1  

 

Se genera glosa por incumplimiento en la Unidad base de 
costeo de los productos GSP-PSPIC, en la intervención 
expendios minoristas, debido a que se evidenció el no 
pago de honorarios por parte de la Subred de 184 horas 
correspondientes a la meta ejecutada por el perfil 
Tecnólogo, Jorge Andrés Arciniegas Garzón; es de 
precisar que el profesional no se encuentra registrado en 
la base de datos de pago de honorarios del mes de julio 
2025, de acuerdo a la planilla radicada por la subred. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  dos millones seiscientos noventa y ocho mil quinientos sesenta y tres pesos 

m/cte. ($ 2.698.563) 

 

5.1 Respuesta de la subred:  
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“No se acepta la glosa relacionada con el pago de honorarios, toda vez que la Subred adelantará la gestión 
administrativa correspondiente para efectuar dicho pago. Asimismo, se realizarán los ajustes necesarios a 
las bases o a las solicitudes de cuentas de cobro de los colaboradores que aún no han realizado este 
proceso.” 

 

5.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred presenta planillas ajustadas para el periodo. 

Se levanta la glosa: Si__X__   No____   Parcialmente ______ 

Se levanta glosa del 100% POR INCUMPLIMIENTO EN LA UNIDAD BASE DE COSTEO DE LOS 
RODUCTOS GSP-PSPIC, teniendo en cuenta que en las planillas verificadas se evidencia el pago al 
colaborador. 

Valor que se levanta: dos millones seiscientos noventa y ocho mil quinientos sesenta y tres pesos m/cte. 

($ 2.698.563)  

Valor glosa definitiva: cero pesos m/cte. ($0) 

 
6. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Julio 2025 

89- Expendio o 
almacenamiento 

de carne y/o 
productos 
cármicos 

comestibles 

Bosa  

 
G1  

 

Se genera glosa por INCUMPLIMIENTO EN LA UNIDAD BASE DE 
COSTEO DE LOS PRODUCTOS GSP-PSPIC, debido a que se 
evidencio el no pago de honorarios por parte de la Subred de 
1,70474 horas correspondientes a la meta ejecutada por el perfil de 
Profesional Universitario 2 Edwin Tamayo Rojas, es de precisar que 
el profesional no se encuentra registrado en la base de datos de pago 
de honorarios del mes de julio de 2025, de acuerdo a la planilla 
radicada por la Subred. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  treinta y ocho mil doscientos treinta y ocho pesos  m/cte. ($ 38.238) 

 

6.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa relacionada con el pago de honorarios, toda vez que la Subred adelantará la gestión 
administrativa correspondiente para efectuar dicho pago. Asimismo, se realizarán los ajustes necesarios a 
las bases o a las solicitudes de cuentas de cobro de los colaboradores que aún no han realizado este 
proceso.” 

 

6.2 Soportes presentados por la subred:  
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La Subred presenta planillas ajustadas para el periodo 

Se levanta la glosa: Si______   No____   Parcialmente _X___ 

 

Se levanta parcialmente la glosa del 100% POR INCUMPLIMIENTO EN LA UNIDAD BASE DE COSTEO 
DE LOS RODUCTOS GSP-PSPIC, teniendo en cuenta que en las planillas verificadas se evidencia un 
reconocimiento de $22.431 quedando pendiente un reconocimiento por $15.807 

Valor que se levanta: veintidós mil cuatrocientos treinta y uno pesos m/cte. ($22.431) 

Valor glosa definitiva: quince mil ochocientos siete pesos m/cte. ($ 15.807) 

 
 

7. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Julio 2025  

 

89- Expendio o 
almacenamiento 

de carne y/o 
productos 
cármicos 

comestibles  

 

Bosa  

 
G10-3  

 

Se genera glosa del 10% por ausencia de soportes, del 
valor reportado en la columna “presupuesto ejecutado 
periodo”, debido a que el producto reportado como 
desarrollado en el informe de gestión, no fue soportado en 
el momento de la visita de supervisión, la subred presentó 
2 actas con medida sanitaria y en el informe de gestión 
están registradas 3 actas, se evidenció ausencia de (1) 
soporte, de acuerdo a lo reportado como ejecutado en el 
plan de acción programático y presupuestal. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  cuatrocientos treinta y dos mil ochocientos seis pesos m/cte. ($ 432.806) 

 

7.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta la glosa relacionada con la ausencia del soporte, toda vez que la Subred adelantará la 
gestión administrativa correspondiente para garantizar el cumplimiento completo los soportes, mediante la 
presentación del soporte como factura adicional.” 

 

7.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No_X___   Parcialmente _____ 
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Se mantiene glosa del 10% por ausencia de soportes, del valor reportado en la columna “presupuesto 

ejecutado periodo”. La subred no presenta soportes que subsanen los hallazgos evidenciados por el equipo 

de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: cuatrocientos treinta y dos mil ochocientos seis pesos m/cte. ($ 432.806) 

 
8. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

Julio 2025 
97- Expendios 

de bebidas 
alcohólicas 

Bosa  

 
G3-3  

 

Se genera glosa del 100% del valor de cada intervención 
POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE LA SALUD PUBLICA 
GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y MÓDULO 
DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C ya que se evidenció lo 
siguiente en (4) Actas: 
 
1. En acta de visita AS08C031432 ID 839471 del 15 de julio 
de 2025, debido a que se evidencio que el profesional en 
el Ítem 4, numeral 4.6: Soportes documentales de 
saneamiento registro el siguiente hallazgo: “No se 
evidencian soportes documentales de saneamiento” el 
profesional lo califica como cumple parcialmente, sin 
embargo, la calificación debió ser No cumple, según lo 
establecido en la “Resolución 2674 de 2013, Articulo 26: 
PLAN DE SANEAMIENTO”. 
 
2. En acta de visita AS08C031434 ID 822368 del 23 de julio 
de 2025, se evidenció que el profesional no registra nota 
aclaratoria si evidencio o no producto para rotular, según 
lo establecido en la ficha técnica. 
 
3. En acta de visita AS08C031437 ID 830800 del 23 de julio 
de 2025, debido a que se evidencio que el profesional en 
el Ítem 4, numeral 4.6: Soportes documentales de 
saneamiento registro el siguiente hallazgo: “No se 
evidencian soportes documentales de saneamiento” el 
profesional lo califica como cumple parcialmente, sin 
embargo, la calificación debió ser No cumple, según lo 
establecido en la “Resolución 2674 de 2013, Articulo 26: 
PLAN DE SANEAMIENTO”. Adicional a esto no registra 
nota aclaratoria si evidencio o no producto para rotular, 
según lo establecido en la ficha técnica. 
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Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento 
/ intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

 
4. En acta de visita AS08C031435 ID 776539 del 18 de julio 
de 2025, debido a que se evidencio que el profesional en 
el Ítem 4, numeral 4.6: Soportes documentales de 
saneamiento registro el siguiente hallazgo: “No se 
evidencian soportes documentales de saneamiento” el 
profesional lo califica como cumple parcialmente, sin 
embargo, la calificación debió ser No cumple, según lo 
establecido en la “Resolución 2674 de 2013, Articulo 26: 
PLAN DE SANEAMIENTO” 

 

Valor de la Glosa Inicial:  doscientos treinta y cinco mil ochocientos veinticuatro pesos m/cte. 

($235.824) 

 

8.1 Respuesta de la subred:  

“No se acepta Glosa, debido a que la intervención se realizó con oportunidad y calidad. El hallazgo se 
evidencio en el diligenciamiento del formato por error humano y no cambia el concepto sanitario emitido al 
establecimiento, para lo cual, se socializa al colaborador el hallazgo y se aplica las medidas correctivas 
necesarias.” 

 

8.2 Soportes presentados por la subred:  

 

La Subred no presenta soportes durante la conciliación de glosas. 

Se levanta la glosa: Si______   No_X___   Parcialmente _____ 

 

Se mantiene glosa del 100% del valor de cada intervención, por incumplimiento de las características 

técnicas y de calidad de las intervenciones establecidas en los lineamientos técnicos (Anexo N° 6 módulo 

de estándares – SIVIGILA D.C), teniendo en cuenta que la subred no presenta soportes que subsanen los 

hallazgos evidenciados por el equipo de apoyo a la supervisión durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: doscientos treinta y cinco mil ochocientos veinticuatro pesos m/cte. ($235.824) 

 
Firma de quienes participaron en el proceso de conciliación de glosas: 
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No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
Judy Marcela López Guerrero 

 
Coordinadora GSP 

- PSPIC 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud 

Sur Occidente E.S.E. 
 

2 
Daniel Castillo Caicedo 

 

Referente Técnico 
Vigilancia de la 
Salud Ambiental 

Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur 

Occidente E.S.E. 

 

3 Adriana del Pilar Arias Garzón  
Líder Operativo 

Línea de Alimentos 
sanos y seguros 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud 

Sur Occidente E.S.E. 
 

4 Freddy Vicente Nieto Moreno 

Profesional 
especializado de 

apoyo a la 
supervisión SDS-

SSSP 

 
Secretaria Distrital de 

Salud 
 
 

 

 

5 Doraangela Suarez Monzón 

Profesional Equipo 
de apoyo a la 
supervisión 
SDS - SSSP 

Secretaria Distrital de 
Salud 

 

6     

7     

8     

9     

 

Evaluación y cierre del seguimiento 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Sí                     No 
 

Ninguna 
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